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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE 2007 DE LA H. JUNTA DE 
GOBIERNO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y 
ELECTRÓNICA, CELEBRADA EL 24 DE ABRIL DE 2007 EN LA CIUDAD DE 
ZAPOPAN, JALISCO. 
 
En la ciudad de  Zapopan, Jal., siendo las 17:00 horas del 24 de abril del 2007, en las 
instalaciones del Centro de Ciencias Económicas y Administrativas de la Universidad 
de Guadalajara (CCEA), sito en Periférico Norte 799, Col. Belenes, se reunieron los 
Vocales de la H. Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y 
Electrónica, con el propósito de celebrar la primera sesión ordinaria del ejercicio 
2007, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 56 de la Ley de Ciencia y Tecnología 
y Artículo 7º del Decreto por el cual se Reestructura el INAOE, y atendiendo a la 
convocatoria que para este propósito formulara el Presidente de la Junta de 
Gobierno, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 18 fracción II 
del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
 
El Dr. José Antonio de la Peña, en su calidad de Presidente Suplente de la Junta de 
Gobierno, dio la bienvenida a los presentes en nombre del M. A. Juan Carlos Romero 
Hicks y propio, propuso nombrar como Secretario al Lic. Héctor García Medina y 
como Prosecretario al Dr. Francisco Soto Eguibar, habiendo pleno consenso al 
respecto.  
 
 
LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACION DEL QUORUM LEGAL. 
 
El Dr. José Antonio de la Peña solicitó al Secretario de la sesión, Lic. Héctor García 
Medina, que con base en las acreditaciones verificara la existencia del quórum legal, 
encontrándose presentes: 
  
POR LA H. JUNTA DE GOBIERNO 
 
CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA  
Dr. José Antonio de la Peña Mena, Director Adjunto de Desarrollo Científico y 
Académico 
Presidente Suplente 
 
Lic. Héctor García Medina, Coordinación de Programación y Presupuesto de los 
Centros Públicos CONACYT. Secretario 
 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE 
ENSENADA, B. C. 
Dr. Federico Graef Ziehl, Director General. 
Vocal Propietario 
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CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGIA AVANZADA M. A. Víctor Lizardi Nieto, 
Director General 
Vocal Propietario 
 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS AVANZADOS (CINVESTAV) 
Dr. René Asomoza Palacios, Director General 
Vocal Propietario 
 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
Dr. Arturo Nava Jaimes, Coordinador de Universidades Tecnológicas 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
Lic. Mario Alberto Domínguez Acosta, Director de Programación y Presupuesto del 
Sector Central de Ciencia y Tecnología y Programas Especiales 
 
INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 
Dr. Theodore Schultz Hoeflich 
Director de Programación y de Información Tecnológica 
Vocal Suplente 
 
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
Dr. Jaime Díaz Hernández, Director General del Consejo de Ciencia y Tecnología del 
Estado de Puebla 
Vocal Suplente 
 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 
Dr. Roberto Olayo González, Director del Departamento de Física, UAM- Iztapalapa 
Vocal Suplente 
 
BENEMÉRITA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE PUEBLA 
Dr. Pedro Hugo Hernández Tejeda, Vicerrector de Investigación y Estudios de 
Postgrado. 
Vocal Suplente 
 
CONSEJEROS A TÍTULO PERSONAL 
Dr. Fernando Mendoza Santoyo, Director General del Centro de Investigaciones en 
Óptica, A. C. 
 
 
POR EL ÓRGANO DE VIGILANCIA  
 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
Lic. Alberto Cifuentes Negrete, Comisario Público y Propietario del INAOE. 
Lic. José Miguel Rivas García, Titular del Órgano Interno de Control en el INAOE 
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POR EL INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISÍCA, ÓPTICA Y ELECTRÓNICA 
(INAOE) 
Dr. José Silviano Guichard Romero, Director General. 
Dr. Francisco Soto Eguibar, Director de Investigación. 
Prosecretario 
 
INVITADOS 
Dr. Alfonso Serrano Pérez-Grovas, Coordinador General del Proyecto Gran 
Telescopio Milimétrico. (INAOE) 
Dr. Emmanuel Méndez Palma, Gerente del Proyecto Gran Telescopio Milimétrico. 
(INAOE) 
Oscar Guillermo Escobar Franco, Director de Administración y Finanzas. (INAOE) 
 
Dr. Eugenio Méndez Méndez, Secretario del Comité Externo de Evaluación. 
 
Lic. Juan Francisco Cortés Coronado, Director Adjunto de Asuntos Jurídicos del 
Conacyt. 
 
Verificada la existencia del quórum legal, el Dr. José Antonio de la Peña dio la 
bienvenida a los Vocales y declaró formalmente instalada la primera sesión ordinaria 
de 2007 de la Junta de Gobierno del INAOE.  
 
 
2. LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ORDEN DEL DÍA.  
 
El Dr. José Antonio de la Peña sometió a consideración de los Vocales el Orden del 
día propuesto para la sesión: 
 
En uso de la palabra, el Lic. Alberto Cifuentes Negrete solicitó se incorporaran en 
asuntos generales la presentación del Informe del Órgano Interno de Control, así 
como el informe de las actividades realizadas en materia de Trámites, Servicios y 
Programas y Procesos relacionadas con el Convenio  de Desempeño, a este 
respecto los integrantes de la Junta de Gobierno estuvieron de acuerdo. Quedando el 
orden del día integrado de la siguiente manera: 
 
 
ORDEN DEL DÍA 
 
1. Lista de asistencia y declaración del quórum legal. 
 
2. Lectura y aprobación en su caso,  del orden del día. 
 
3. Acta de la sesión anterior. 
 
4. Reporte sobre el cumplimiento de acuerdos.  
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5. Presentación por el Titular del Centro, del Informe de Autoevaluación 

correspondiente al ejercicio 2006 en relación a: 
 

5.1 Evaluación de las actividades sustantivas desarrolladas en el 2006, 
destacando los aspectos relevantes, las dificultades superadas, los 
resultados obtenidos y los impactos generados. 

  
5.2 Evaluación de las actividades del Proyecto Gran Telescopio Milimétrico,   

desarrolladas durante 2006. 
 

5.3 Presentación y Aprobación en su caso, de los Estados Financieros  
Dictaminados por los Auditores Externos con cifras del 31 de Diciembre de 
2006. 

 
5.4 Opinión del Comité Externo de Evaluación sobre el Informe de 

Autoevaluación presentado por el Titular del Centro. 
 

5.5 Opinión de los Comisarios Públicos sobre los Estados Financieros 
Dictaminados y del Informe de Autoevaluación presentado por el Titular 
del Centro. 

 
6. Análisis y Aprobación en su caso, del Informe de Autoevaluación y llenado de 

la Cédula de Evaluación Institucional, correspondiente. 
 
7. Presentación del calendario para la actualización del Plan Estratégico del 

Convenio de Administración por Resultados, los Indicadores de Desempeño y 
el Programa de Trabajo y Presupuesto para 2008.  

 
8. Presentación del reporte de estado y movimientos del Fideicomiso de 

Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del INAOE, conforme a lo 
señalado en el artículo 26 Fracción VI de la Ley de Ciencia y Tecnología. 

 
9. Presentación del informe de seguimiento del cumplimiento de los aspectos 

normativos, presupuestales y programas previstos en el PEF 2007, así como 
en el decreto de austeridad y sus lineamientos de aplicación y seguimiento, 
solicitado por la Secretaría de la Función Pública. 

 
10. Presentación y en su caso, aprobación del Calendario de Sesiones Ordinarias 

del Órgano de Gobierno 2007.  
 
11. Solicitud de Acuerdos al Órgano de Gobierno. 
 

11.1  Presentación y Aprobación, en su caso de los Proyectos Estratégicos  
de Ia inversión. 
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11.2  Aprobación del Programa integral de inversión 2007. 
 

11.3  Adecuaciones presupuestarias. 
 

11.4  Gastos de comunicación social. 
 

11.5  Aprobación del Estimulo Anual al personal de mando, administrativo, 
técnico y manual, por el cumplimiento de las metas institucionales, 
conforme a la calificación integral que otorgue este H. Órgano de 
Gobierno. 

 
11.6 Ampliación presupuestal derivada del incremento salarial al personal 

académico, administrativo y de apoyo. 
 

11.7  Aprobación del Estatuto del Personal Académico y del Estatuto 
Orgánico del Instituto. 

 
11.8  Aprobación de las Reglas de Operación del Fideicomiso de 

Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del INAOE. 
 

11.9  Aprobación de los Tabuladores y Distribución de Percepciones Totales 
Anuales Brutas y Netas del Personal de Mandos Medios y Superiores. 

 
11.10  Aprobación a la modificación del Programa de Honorarios 2007. 

 
11.11  Aprobación de los Lineamientos sobre Propiedad Intelectual. 

 
11.12 Aprobación de los Manuales Generales de Organización, Políticas y  

procedimientos de la Dirección General, Dirección de Desarrollo 
Tecnológico, Dirección de Formación Académica, Dirección de 
Investigación y del Taller Mecánico. 

 
11.13 Aprobación de los Nombramientos de la M. A. Gloria A. Castro Ibarra 

como Subdirectora de Recursos Materiales y Servicios Generales, y del 
C. P. Luís Carvajal Pérez como Subdirector de Recursos Humanos. 

 
11.14 Aprobación para la incorporación de dos nuevos miembros de la 

Comisión Dictaminadora Externa. 
 
12. Asuntos Generales. 
  
13. Revisión y ratificación, en su caso, de los acuerdos adoptados por el Órgano de 

Gobierno. 
 
Al no haber más comentarios al respecto, se adoptó el siguiente: 
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Acuerdo R-JG-O-1-I-2007 La H. Junta de Gobierno del INAOE aprobó el Orden del 
Día propuesto para la presente Sesión, con las modificaciones hechas por el 
Comisario Público a efecto de presentar en asuntos generales los informes 
correspondientes al órgano Interno de Control y a las actividades realizadas en, 
materia de trámites, servicios y programas y procesos en relación al modelo 
integral de desempeño del convenio. 

 
 
3. LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR. 
 
El Dr. José Antonio de la Peña, presentó a la consideración de los Vocales el acta de 
la segunda sesión ordinaria de 2006 e informó que el acta había sido previamente 
firmada en el marco del cierre de la Administración Pública Federal. 
 
Al no haber comentarios, se adoptó el siguiente: 
 
Acuerdo R-JG-O-2-I-2007 La H. Junta de Gobierno del INAOE, tomó conocimiento 

del acta de la segunda sesión ordinaria de la Junta de Gobierno celebrada el 13 
octubre de 2006 en las Instalaciones de Centro de Investigaciones en Óptica A. 
C. en la Ciudad de León, Gto.,la cual fue   previamente firmada, en el marco del 
cierre de la Administración Pública 2000-2006, considerando la observación del 
Ing. Víctor Lizardi Nieto  que aparece como invitado en la pagina tres del acta y 
quien realmente asistió fue  el Dr. Juan Carlos Jáuregui Correa del CIATEQ. 

 
 
4. REPORTE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS.  
 
El Dr. José Antonio de la Peña comento que en este apartado el Dr. José Guichard 
Romero sólo estaba presentando el seguimiento de las recomendaciones de los 
Comisarios Públicos. 
 
Al no haber más comentarios, se adoptó el siguiente: 
 
Acuerdo R-JG-O-3-I-2007 La H. Junta de Gobierno del INAOE dio por presentado el 

reporte sobre el seguimiento de acuerdos presentado por el Titular del Instituto. 
 
 
5.  PRESENTACIÓN POR EL TITULAR DEL CENTRO, DEL INFORME DE 

AUTOEVALUACIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2006.  
 

5.1 Evaluación de las actividades sustantivas desarrolladas por el Instituto, 
destacando los aspectos relevantes, las dificultades superadas, los resultados 
obtenidos y los impactos generados. 
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El Dr. José Antonio de la Peña, cedió la palabra al Director General del INAOE para 
que llevara a cabo la presentación del Informe de Autoevaluación. 
 
En uso de la palabra, el Dr. José Guichard Romero inició dando la bienvenida a los 
nuevos miembros de la Junta de Gobierno, empezando por el Presidente Suplente, 
así como al nuevo Comisario Público Suplente y el Contralor Interno del Instituto. 
Acto seguido, procedió a dar el informe correspondiente en los términos de la carpeta 
para la presente Sesión, la cual se distribuyo a los CC. Vocales y Comisarios 
Públicos. 
 

5.2  Evaluación de las actividades del proyecto Gran Telescopio Milimétrico,   
desarrolladas durante 2006. 

 
Una vez concluida la presentación del Informe de Autoevaluación 2006, el Dr. José 
Guichard Romero solicitó al Dr. Alfonso Serrano expusiera los avances del Proyecto 
“Gran Telescopio Milimétrico”, quien procedió a hacer una amplia explicación de los 
avances en la etapa de construcción, así como de las tareas pendientes por ejecutar 
que corresponden a la fase de verificación y pruebas. 
 
Por otra parte, con la autorización de la H. Junta de Gobierno, el Lic. Jorge Espinosa 
Fernández, representante del INAOE de las negociaciones con la Universidad de 
Massachussets sobre el establecimiento del Acuerdo Conjunto para el desarrollo del 
proyecto GTM y la creación del Observatorio, realizó una presentación de los 
avances que se tienen para la conformación de la organización que se encargará de 
la operación del telescopio. Mencionó que este trabajo tiene su origen en el 
Memorandum de Entendimiento suscrito entre la UMass y el INAOE en 1994, en el 
cual, desde ese entonces, no se consideraba ni al INAOE ni a UMass como las 
instituciones operadoras del telescopio, sino que habría de crearse una entidad no 
lucrativa encargada de esta tarea. Con tal propósito, se han presentado a UMass 
diversos proyectos los cuales siguen en revisión. Mencionó que actualmente se lleva 
a cabo un proceso de negociación con diversas organizaciones académicas y de 
investigación para crear una asociación civil que se encargue de la operación del 
telescopio denominada Fomento a la Astronomía Mexicana (FAM), en tanto el INAOE 
y UMass establecen la entidad definitiva que se encargue de la operación y 
mantenimiento del Observatorio del GTM. 
 
 
5.3 Presentación y Aprobación en su caso, de los Estados Financieros 

Dictaminados por los Auditores Externos con cifras del 31 de Diciembre de 
2006. 

 
En uso de la palabra, el Titular del Instituto llevó a cabo la presentación de los 
Estados Financieros Dictaminados, con cifras al 31 de diciembre de 2006. 
 
No habiendo comentarios al respecto, se adoptó el siguiente: 
 



  
  
 Acta de la Primera Sesión Ordinaria 2007                                          

Este documento forma parte de un expediente clasificado como Reservado, en términos de lo dispuesto en el artículo 13, fracción V y del artículo 14, fracción VI de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
 

8

Acuerdo R-JG-O-4-I-2007 La H. Junta de Gobierno del INAOE aprobó los Estados 
Financieros Dictaminados del Instituto con cifras al 31 de diciembre de 2006, 
con la solicitud de atender las recomendaciones de los auditores externos. 

 
 
5.4 Opinión del Comité Externo de Evaluación sobre el Informe de 

Autoevaluación presentado por el Titular del Centro. 
 
El Dr. José Antonio de la Peña, solicito Secretario del Comité Externo de Evaluación, 
Dr. Eugenio Méndez diera lectura al Informe del Comité Externo de Evaluación. 
 
En uso de la palabra, el Dr. Eugenio Méndez informó que el Comité de Evaluación 
Externo, se reunión los días 26 y 27 de febrero del año en curso en las Instalaciones 
del INAOE, y destacó las siguientes recomendaciones: 
 
El comité hace una mención especial a  la institución por su espíritu autocrítico que 
ha mostrado, lo que debe ser una característica importante de cualquier centro de 
investigación.  
 

 Se destaca que sin descuidar las actividades científicas se han logrado 
importantes actividades de vinculación con entorno social incluyendo 
empresas sector público, sector educativo, sector  salud y seguridad nacional. 

 
 Existen indicadores de evaluación cualitativa los cuales el Comité consideró 

que tambien puedan establecerse en términos cuantitativos, por lo que se 
sugiere incluir las métricas correspondientes sin que estas necesariamente 
constituyan metas a cumplir. 

 
 Hay en particular dos que son  importantes 

 
a) La Calidad de egresados: El Comité consideró que la calidad de 

egresados es muy buena, por un lado se noto un alto índice de 
inserción de estos en el mercado de trabajo y por  otro lado se 
detectan  en  universidades de prestigio, nacionales e 
internacionales. Se recomienda llevar a cabo un estudio 
sistemático aún más detallado del perfil y situación laboral de los 
egresados, por ejemplo, cuantos de ellos son miembros del SNI, el 
número de publicaciones de los egresados que se dedican a  la 
investigación, el perfil laboral de los que laboran en la industria, etc. 

 
b) En lo referente a donde y con quien se publica, es necesario  hacer 

una selección de las revistas y congresos de mayor impacto por 
área del conocimiento y fomentar el uso de estos foros. Se reitera 
la sugerencia de agregar una meta  relacionada con el número de 
artículos en donde los miembros del Instituto sean autores 
principales, por ejemplo primer autor y/o autor correspondiente. 
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Recomendaciones 
 
Presupuesto. 
 
Este comité recibió con mucha preocupación la información sobre la situación 
presupuestal de los centros conacyt para el año 2007, por los recortes de gasto 
operación y  nomina. No obstante felicita a las autoridades del CONACYT por su 
rápida solución a este problema, sin embargo esto resuelve solo el presente año, por  
lo cual se considera  urgente que se realicen en breve  las gestiones necesarias para 
que dicho recorte quede sin efecto para el ejercicio 2008, es decir, que el 
presupuesto regularizable sea al menos igual el presupuesto modificado autorizado 
al cierre del 2006. 

 
Personal 
 
El Dr. Eugenio Méndez menciono que en el Comité Evaluador, es altamente valorado  
el esfuerzo que realizan en la formación de recursos humanos, la Dirección General y  
la Dirección de Formación Académica,  así como los esfuerzos encaminados al 
establecimiento de un Posgrado integral que permita aprovechar mejor los recursos  
materiales y humanos. 

 
Ya en ocasiones anteriores el comité ha señalado  la importancia de que los 
Posgrados sean considerados Institucionales y no dependan directamente de las 
Coordinaciones. 

 
Sin embargo es importante mencionar que los posgrados ofrecidos por  el Instituto 
han sido muy bien evaluados por el Programa Nacional del Posgrado, por lo que se 
recomienda que dicha transición se realice evaluando cuidadosamente sus ventajas 
y posibles peligros. 
  
Plazas de nueva creación para nuevas instalaciones 
 
El comité recomienda que se gestione ante la SHCP la creación de plazas para 
operar las nuevas instalaciones del INAOE, como son en el Gran Telescopio 
Milimétrico y el Laboratorio Nacional de Nanoelectrónica, las cuales son de gran 
relevancia para el País. 
 
Al respecto, el Dr. José Antonio de la Peña, señaló que en el Dictamen del Comité 
Externo de Evaluación se destacaban muchas y muy importantes recomendaciones 
que deberían ser atendidas a la brevedad. 
 
Una vez terminado su informe, la Junta de Gobierno adoptó el siguiente: 
 
Acuerdo S-JG-O-5-I-2007 La H. Junta de Gobierno del INAOE dio por presentada la 

Opinión del Comité Externo de Evaluación con respecto al desempeño del 
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Instituto durante el año 2006, con la solicitud de adoptar como acuerdos de 
seguimiento las recomendaciones vertidas en el documento y que fuesen 
atendidas a la brevedad. 

 
 
5.5 Opinión de los Comisarios Públicos sobre los Estados Financieros 

Dictaminados y del Informe de Autoevaluación presentado por el Titular 
del Centro. 

 
El Dr. José Antonio de la Peña, solicito al Comisario Público Propietario Lic. Alberto 
Cifuentes expusiera ante la Junta de Gobierno la opinión de los Comisarios sobre el 
Informe anual 2006, presentado por el Director General del Centro. 
 
En uso de la palabra el Lic. Alberto Cifuentes señaló que en ese momento se 
distribuía una copia de dicho documento a los Vocales y se procedió a su lectura, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 63 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales y 30, fracción VI de su Reglamento y para los efectos señalados en los 
artículos 58, fracción XV y 59, fracción XI de la citada Ley, dió lectura a la Opinión de 
los Comisarios Públicos sobre el Informe de Autoevaluación correspondiente al 
ejercicio  2006 presentado por el Titular de la Entidad.  
 
Una vez que se dió lectura al Informe, el Comisario Público felicitó al Instituto por la 
puesta en operación del GTM, y destacó las siguientes recomendaciones: 
 
En el marco de su planeación estratégica recomendamos incorporar las estrategias y 
acciones para crear sinergias con los demás centros públicos de investigación 
CONACYT y vincular en forma efectiva y consolidada sus actividades de 
investigación por regiones y ámbitos de influencia, a efecto de posicionarse como un 
factor determinante para favorecer la competitividad del Sector productivo y el diseño 
de políticas públicas. 
 
Así mismo es necesario que el INAOE inicie una revisión de las metas programadas 
en sus indicadores estratégicos, a efecto de poder medir el impacto real y efectivo 
del Instituto y el valor agregado que generan en la sociedad sus resultados. 
 
Se considera necesario que se den  a conocer los resultados obtenidos en los 
proyectos de investigación que concluyeron durante 2006, así como el impacto en los 
objetivos estratégicos del Instituto,  como los denominados: “Recopilación y 
estructuración automática de convenios educativos digitales a partir de la Web”, 
“Desarrollo de una tecnología al CMOS en silicio alto índice cristalino” y “Sistema de 
vigilancia para vehículos de reconocimiento” y entre otros. 
 
Se reitera la recomendación de presentar a este cuerpo colegiado un informe sobre 
el avance de la demanda que el Instituto interpuso en contra de la Empresa Adrian´s 
de México S. A de C. V., para que, en caso de que el fallo fuera a favor del INAOE 
establecer conjuntamente con las autoridades hacendarias la estrategia normativa 
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presupuestal, para que los recursos que estén en juego se transfieran al presupuesto 
el instituto y a poyar sus necesidades de infraestructura física. 

 
Dado que las cifras presupuestales que se presentan tienen el carácter de definitivas  
Se sugiere que estas se reflejen en la Cuenta Publica 2006 y en el dictamen 
presupuestal 2006 que emite el Auditor Externo, a efecto de que exista 
correspondencia entre ellas y así prevenir  observaciones futuras de las diferentes 
instancias fiscalizadoras. Además de que los sobregiros registrados se regularicen  
con forme a la normatividad establecida en la materia  y en lo sucesivo se apeguen al 
gasto programado. 

 
Fortalecer las medidas instrumentadas en materia de Transparencia, Rendición de 
Cuentas y Combate a la Corrupción, estableciendo indicadores que midan la 
satisfacción de los usuarios en el acceso a la información, así como la calidad, 
efectividad y transparencia de las contrataciones gubernamentales y la enajenación 
de bienes muebles. Además, se recomienda promover entre los servidores públicos 
del Instituto la cultura de la legalidad y el aprecio por la rendición de cuentas de 
manera conjunta con su Órgano Interno de Control. 
 
En el marco del modelo integral del desempeño de los Órganos de Vigilancia y 
Control, y derivado del proceso de actualización del Registro de los Tramites, 
Servicios, Programas y Procesos (TSPP) para el año  2007, solicitamos a la entidad 
se les de la atención y el seguimiento correspondiente, con el fin de contribuir a la 
mejor eficiencia y cooperación. 
 
Se sugiere a esta H. Junta de Gobierno se considere adoptar como acuerdo las 
recomendaciones emitidas a este documento. 
 
 
Acuerdo R- JG- O- 6- I- 2007. La H. Junta de Gobierno del INAOE, dio por 

presentadas la opinión de los Comisarios Públicos sobre el Informe de 
Autoevaluación del ejercicio 2006 y de los estados financieros dictaminados con 
cifras al 31 de diciembre de 2006, solicitando se anexen los documentos al acta 
de la presente sesión y se adopten como acuerdos de seguimiento las 
recomendaciones consignadas en ambos documentos. 

 
 
6. ANÁLISIS Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL INFORME DE 

AUTOEVALUACIÓN Y LLENADO DE LA CÉDULA DE EVALUACIÓN 
INSTITUCIONAL, CORRESPONDIENTE. 

 
El Dr. José Antonio de la Peña solicitó a los Vocales que expresaran su opinión al 
informe de Autoevaluación correspondiente al periodo enero - diciembre de 2006, 
presentado por el Director General del Centro. Asimismo, solicito al Director General 
que respondiera los cuestionamientos al finalizar la intervención de los miembros de 
la Junta de Gobierno. 
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El Dr. Pedro Hugo Hernández felicitó al INAOE por los logros obtenidos en cuanto a 
la producción científica; señaló que se ve muy bien en todas sus áreas, algunas con 
mayor avance que otras y que sólo una de ellas muestra una producción de menos 
de un artículo por investigador, aunque en las otras áreas este número se rebasa.  
 
Donde efectivamente hay un éxito muy fuerte mas allá del ámbito nacional, es en la 
formación de recursos humanos y con las recomendaciones mencionadas  se ha 
logrado complementar el seguimiento de egresados.  
 
Respecto al informe del Gran Telescopio Milimétrico, el Dr. Hernández mencionó que 
habría que analizar y reforzar un poco más la solicitud de crear esta Asociación Civil 
y de buscar cómo hacer operativo al GTM, para poder llegar a esa fase sobre el  
acuerdo final con la Universidad de Massachussets.  
 
El Dr. Pedro Hugo Hernández indicó que tal vez sería importante proporcionar más 
información a esta Junta de Gobierno, del por qué surge la necesidad de la creación 
de este organismo que llamaron Fomento a la Astronomía Mexicana (FAM), para 
determinar el papel que juega cada una de estas cuatro instituciones que integrarían 
inicialmente esta Asociación Civil. 
 
En otro orden de ideas, preguntó  sobre  los Proyectos que se tienen establecidos 
con la Secretaría de Marina, específicamente los que se refieren a la sustitución de 
importaciones que han generado ahorros del orden de 50 millones de dólares a dicha 
Secretaría de Marina, ya que en el informe de los proyectos establecidos con la 
SeMar,  señaló que en estos últimos años el monto de los mismos han sido de 
aproximadamente 45 millones de pesos; al respecto consideró que el Lic. Miguel 
Schultz podría orientar o ilustrar a esta H. Junta de Gobierno sobre el asunto, pues 
considera que  el impacto de ahorro que tiene la Secretaría de Marina, podría 
establecer una revaloración, en cuanto a esa relación comercial llamémosla así, 
sobre todo entendiendo que el INAOE, como todos los centros de investigación y las 
universidades, tienen una carencia de recursos muy significativa, y que se podría 
replantear como estrategia para una mayor captación de recursos. 
 
Finalmente, en el Informe del Comité Evaluador Externo existen recomendaciones 
muy importantes a considerar, en particular las del Laboratorio Nacional de 
Nanoelectrónica, para darle un seguimiento específico que evite en un futuro que el 
LNN pudiera tener problemas de viabilidad, son observaciones muy puntuales a las 
que hay que darle un buen seguimiento. 
 
El Dr. René Asomoza se sumó a la felicitación y comentó que el INAOE tiene una 
línea muy clara de hacia dónde orientar sus investigaciones y comentó que 
anteriormente había participado en estas reuniones y que hoy muchas de las 
recomendaciones que se hicieron con anterioridad, se han ido superando y el 
impacto que tienen las investigaciones del INAOE permiten que sea cada vez más 
amplio y sólido, en especial con los proyectos establecidos con la Secretaría de 
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Marina. En el programa de divulgación ya se está cubriendo un panorama más 
amplio dentro del espectro de las actividades científicas y tecnológicas de un Centro 
como éste, considero que sigue siendo un ejemplo para hacer Investigación de 
frontera. 
 
Por otra parte, mencionó que tiene algunas dudas respecto a la formación de esa 
Asociación Civil que el GTM propone crear; al mismo tiempo comentó que 
efectivamente aparecen cuatro instituciones y que no le queda claro si el INAOE 
participa o no con el CONACYT y en qué términos participaría cuando entre en 
operación, quizá ya para tomar una decisión al respecto sería bueno tener 
información más detallada, del cómo y cuándo va a operar, y cuál es el papel del 
INAOE.  
 
El Lic. Mario Alberto Domínguez solicitó la aclaración de algunas dudas: La primera 
es en la parte del presupuesto, donde se hace referencia a recursos CONACYT, 
fondos sectoriales y mixtos, fundamentalmente por el lado del destino de los 
recursos, hay algunos conceptos que en lo particular no sabe el por qué están ahí, 
sobre todo por el origen de los mismos; son recursos permitidos que se separan en 
específicos y otros conceptos, uno se refiere a los estímulos académicos y otro al 
SNI. En lo relativo a los estímulos académicos, indicó que se podrían cubrir en el 
marco de la Ley de Ciencia y Tecnología y los recursos autogenerados por la venta 
de bienes y servicios. Por otra parte, el Lic. Mario Alberto Domínguez pregunta de 
qué forma se están cubriendo los recursos de lo que llaman el SNI, cuando se 
entiende que hay una partida para este concepto. 
 
La segunda duda es con respecto a lo que presento el Lic. Jorge Espinosa sobre la 
creación de la Asociación Civil que en su caso, operaria el GTM, al respecto preguntó 
por qué se va a crear dicha Asociación y de qué manera se van a canalizar los 
recursos por parte del INAOE, ya que esto tiene un impacto presupuestario y ha 
surgido muchas dudas que se quedaron durante la presentación del Lic. Espinosa, 
incluso hay una cuestión respecto a la opinión del Jurídico del CONACYT, si se 
conoce a fondo el esquema que están presentando, la parte que le corresponde 
sería el impacto presupuestario del cual debería de haber una aportación del INAOE, 
al respecto consideró conveniente que el Jurídico del CONACYT hiciera un análisis 
en todas sus dimensiones: jurídica, presupuestaria, operativa y demás.  
 
La tercera cuestión que de alguna forma se señaló en el informe del Comité Externo 
de Evaluación, es la necesidad que tiene el Instituto de obtener nuevas plazas para 
operar, al respecto, se sugiere se haga un análisis acerca de esta necesidad, sobre 
todo habría que ver hacia el interior del Instituto si existen plazas vacantes, ya que 
ese aspecto de la vacancia hasta que punto puede solventar esa necesidad de 
plazas, y ese análisis tiene que arrojar si efectivamente hay necesidad real de crear 
nuevas plazas. 
 
El Dr. José Antonio de la Peña, en relación a la creación de la Asociación Civil para 
la operación y mantenimiento del GTM, comentó que se puede considerar como un 
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informe de que se está trabajando en esa dirección, y que se deben conocer con 
mayor claridad y detalle todas las implicaciones del mecanismo que se está 
planteando, además de tener la opinión del jurídico del CONACYT de todos los 
aspectos que señaló el Lic. Domínguez para que esta Junta de Gobierno pueda 
tomar una posición respecto a este planteamiento. 
 
En uso de la palabra el Dr. José Guichard comentó que dejaba para el final el asunto 
de la creación de la Asociación que operaría el GTM, por ser algo cuya explicación 
requiere un poco más de tiempo. 
 
Respecto a lo que menciono  el Lic. Alberto Cifuentes en su  informe sobre la 
demanda que hay en contra de la compañía Adriann`s de México (ADM), le informó a 
los nuevos miembros de la Junta de Gobierno que en la construcción del GTM 
participaron del orden de 200 empresas, casi todas mexicanas de excelente nivel; sin 
embargo, hubo una compañía, ADM, que no cumplió con el contrato. Esta compañía 
al principio era la encargada de manufacturar la estructura de acero, y no cumplió en 
tiempo y forma los compromisos contractuales, en este asunto el CIATEQ nos apoyó 
en la parte correspondiente a la soldadura, lo que originó entre otros incumplimientos 
esta demanda civil en contra de ADM. La noticia es que en marzo de este año se nos 
informó que la demanda fue ganada por el INAOE en la primera instancia, en la cual 
sentencian a ADM que pague todos los reclamos presentados por el INAOE. 
 
El Dr. José Guichard mencionó que conforme a lo dispuesto por la ley en la materia, 
ADM apeló a la resolución emitida por el Juez en la primera instancia, por lo que 
estamos en espera de la resolución que se emita en esta segunda instancia. 
 
Respecto a lo que señaló el Dr. Pedro Hugo Hernández sobre los recursos 
provenientes de la Secretaria de Marina, el Dr. José Guichard enfatizó que 
efectivamente el valor agregado que ha recibido la SEMAR es muy importante, lo 
cual nos da gusto ya que se trata de proyectos de seguridad nacional y colaboración 
para una gran institución como es la SEMAR; sin embargo, no hemos podido obtener 
mayores recursos por las reglas mismas de los fondos sectoriales que están hechas 
de tal manera que no permiten obtener mayor margen de ganancias. De hecho, 
desde el inicio esta situación represento un problema para el área de Vinculación 
durante años con los responsables del manejo de los fondos, ya que no nos 
permitían ni siquiera contratar personal para el desarrollo de esos proyectos, y se 
llego a un acuerdo para que finalmente pudiéramos contratar personal con cargo a 
dichos proyectos, lo que al final fue excelente, porque llegamos a tener 118 ex-
becarios del CONACYT, jóvenes de muy alto nivel trabajando con cargo a esos 
proyectos, ya que como todos sabemos, en los últimos años no ha habido plazas y 
en consecuencia, no hay fuentes de trabajo, no obstante, aquí hubo mucho trabajo 
para estos jóvenes. 
  
Respecto a las dudas planteadas por el Lic. Mario Domínguez sobre los recursos 
provenientes de los fondos sectoriales y mixtos, los proyectos que se presentan en 
las carpetas, están reportados de acuerdo a la definición de lo que son propiamente 
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los proyectos CONACYT, de los fondos sectoriales y de los fondos mixtos pero tiene 
razón en el sentido de que son recursos devengados y que lo mismo ocurría con los 
fondos de ciencia básica. 
 
Con respecto al comentario sobre el SNI, el Dr. José Guichard indicó que ha habido 
algunos jóvenes que se han repatriado, a los cuales antes el CONACYT les daba el 
equivalente del SNI durante su repatriación, pero eso ha dejado de ser así y 
entonces el INAOE les otorga una beca equivalente para cubrir esa parte. 
 
El Dr. José Guichard  señaló que el lo referente a la creación de la Asociación Civil 
denominada Fomento a la Astronomía Mexicana (FAM), es urgente que se tenga una 
instrucción de esta Junta de Gobierno, precisamente para constituir lo que sería la 
instancia operadora del telescopio. En cuanto al por qué hacer una instancia 
operadora del telescopio, indicó que desde que se iniciaron las pláticas con la 
Universidad de Massachussets para la suscripción del segundo Memorandum de 
Entendimiento, la UMass  ha planteado que le es muy difícil transferir recursos al 
Gobierno Mexicano, dada la legislación existente de los Estados Unidos. Durante la 
etapa de diseño y construcción no hubo problema, pues era para un proyecto 
específico, en este caso el telescopio mismo, y hubo dinero de Massachussets para 
crear el telescopio. Sin embargo, para la cuestión de la operación y mantenimiento 
han surgido más problemas. En virtud de esto, a la UMass le conviene la creación de 
una Asociación Civil que opere el GTM con las aportaciones de la parte de Estados 
Unidos y la mexicana. 
 
La idea de formar esta Asociación con instituciones como la ANUIES, es porque se 
quiere insertar el GTM dentro de la comunidad universitaria mexicana, para dos 
cosas: una, para convencer a los Rectores de que fomenten la creación de grupos de 
Astronomía y Óptica en sus Universidades; y la otra, para que preparen alumnos de 
licenciatura en esas áreas. Esto ya se comentó con Dr. Rafael López Castañares, 
Secretario General de la ANUIES, y él aceptó ser parte de dicha Asociación Civil, y 
que la ANUIES fuera uno de los fundadores de esta Asociación, el otro integrante 
será la ADIAT, quien también aceptó, y por razones obvias, que hay empresarios que 
realizan Desarrollo Tecnológico y de alguna manera se pretende que las tecnologías 
derivadas del telescopio se vayan aprovechando cada vez más; se tienen cuatro 
grandes rubros que son: materiales avanzados, control, microondas de alta 
frecuencia y pulido de grandes superficies para así convencer a los industriales  
mexicanos.  El otro integrante de la Asociación es Satélites Mexicanos, cuyo 
presidente fue Ing. Sergio Autrey, quien a su vez es el presidente del Grupo Global 
Star de México, la cual es una compañía importante que se dedica a hacer estudios 
de percepción remota y telecomunicaciones. Las tres instituciones han estado de 
acuerdo en principio, por supuesto nos dijeron que tienen que ver a nuestros 
abogados, y el Lic. Espinosa ha tenido algunas pláticas con los abogados de estas 
instituciones para que formen la Asociación Civil, y que luego se vea la posibilidad de 
hacer una alianza estratégica entre el INAOE y la Asociación para que se opere el 
telescopio. 
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El Dr. Alfonso Serrano, respecto al punto de la creación de la Asociación Civil, 
mencionó que los abogados han trabajado por más de cinco años sobre este asunto, 
en particular con la Universidad de Massachussets. Existe un documento de cerca de 
cien páginas que tiene esta Junta de Gobierno desde hace más de un año, en cual 
se detalla el funcionamiento de este segundo Memorandum de Entendimiento, 
incluso ya existe un problema fundamental que en cierto momento manifestó la 
Universidad de Massachussets, y es que mientras no exista la seguridad de tener los 
recursos suficientes para el telescopio no están en posibilidades de firmar ningún 
Memorandum de Entendimiento. 
 
Señaló que en ese Memorandum de Entendimiento se especifica el funcionamiento 
del Observatorio, la distribución de tiempos del telescopio, las atribuciones, los 
objetivos, la parte de la tecnología, patentes y de la propiedad intelectual. En todo 
ello estaba de acuerdo la Universidad de Massachussets. De hecho, se nombró al 
Lic. Jorge Espinosa como abogado común para generar este Memorandum de 
Entendimiento que, como les reitero, toda la documentación es del conocimiento de 
este Órgano de Gobierno desde hace más de un año. Con respecto a la prisa de 
hacer esto,  como explicaba el Dr. José Guichard, la Universidad de Massachussets 
no está dispuesta a canalizar recursos al Gobierno Mexicano, ni siquiera de intentar 
conseguir donativos, ya que de ser así, la condición sería que no fueran al Gobierno 
Mexicano, tendrían que ser directamente a una Asociación Civil. 
 
El Dr. Alfonso Serrano comento que existe una lista de nombres de ingenieros,  
personal especializado en instrumentación milimétrica, ingenieros en cómputo, 
ingenieros en electrónica que son de la Gran Bretaña, algunos de Holanda y de 
Estados Unidos, y que normalmente son especialistas que tienen salarios del orden 
de los 80, 90 ó 100 mil dólares al año. Con esta base, no hay manera de como el 
INAOE pueda, de acuerdo a los tabuladores actuales, pagar esos salarios si no es a 
través de esa Asociación Civil, precisamente para que pueda cubrir dichos salarios 
estos se deben pagar de acuerdo al mercado. De no formar esta Asociación Civil, el 
Gobierno Mexicano habría hecho mal en invertir una gran cantidad de dinero para 
construir un telescopio que se va a tener que cerrar porque no va a poder operar 
adecuadamente. 
 
Indicó que este telescopio no puede operar con salarios mínimos, pues necesita 
personal altamente calificado, y señalo que lo que recomendó este Órgano de 
Gobierno hace un año, fue que el GTM funcionara con o sin la Universidad de 
Massachussets, por eso se concibió la idea de hacer una Asociación Civil; esto 
mismo nos recomendó el Comité Externo de Evaluación. 
 
El Dr. Alfonso Serrano  señaló que existe el problema de que si el INAOE es 
miembro de esta Asociación, automáticamente se le da la figura de entidad 
paraestatal, que es precisamente lo que se quiere evitar en esta propuesta. La única 
forma de lograr esto –dijo-, es invitar a participar en esta Asociación a Instituciones 
que no sean parte del Gobierno Federal, sino Instituciones de mucho prestigio, para 
garantizar a esta H. Junta de Gobierno la transparencia y la rendición de cuentas en 
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el uso de los recursos, es por ello que se invito a la ANUIES, la cual nos parece es 
una Institución de alto prestigio en México. Tratándose de la formación de los 
recursos humanos, que es uno de los aspectos fundamentales que nos indica el Dr. 
Eugenio Méndez en su informe, al que debemos poner especial atención en el 
telescopio,  consideramos invitar a la ADIAT que es otra Institución de gran prestigio 
que podría ayudarnos en este sentido. 
 
Finalmente, en el aspecto de la industria, efectivamente hablamos con Ing. Sergio 
Autrey que era el dueño de SATMEX; sin embargo, durante las platicas sucedió el  
problema de SATMEX el cual entró en quiebra, de hecho el Ing. Autrey renunció y en 
estos momentos él nos ha manifestado que con SATMEX no contemos, y nos sugirió 
invitar a su empresa Global Stars, pues no le representa ningún problema participar 
en la Asociación Civil. El Ing. Autrey es un personaje de gran prestigio y solvencia 
moral reconocida, de hecho él está encabezando el patronato del festival de la 
Ciudad de México. 
 
Básicamente es una cuestión de transparencia y prestigio, el poder contar con estas 
Instituciones, precisamente para que administren estos recursos y que pueda operar 
el telescopio. 
 
El Dr. de la Peña agradeció al Dr. Alfonso Serrano sus comentarios sobre la 
propuesta del INAOE para la creación de la Asociación Civil que será la encargada 
de operar el telescopio y sugirió que se analizara en la siguiente sesión del mes de 
octubre.   
 
Al respecto, el Dr. Alfonso Serrano expresó su preocupación de que este asunto se 
difiera hasta el mes de octubre. Dijo que el CONACYT nos ha sugerido, por ejemplo, 
la creación de un Centro Privado de Interés Publico, en donde ya hay una 
experiencia en el propio CONACYT; han indicado que ya lo va a estudiar el Jurídico, 
área que tiene los documentos desde hace ya mucho tiempo. Desde luego –señaló- 
me parece muy lógico hacer todos los estudios que sean necesarios pero solicitó al 
Dr. de la Peña estableciera un plazo perentorio, ya que se requiere realmente 
resolver este problema. 
 
El Dr. Alfonso Serrano hizo mencionó que la  urgencia de tomar una determinación 
respecto a la creación de la entidad operadora del telescopio, entre otras, obedece a 
la necesidad de evitar que la experiencia del personal que ha participado en la 
construcción del telescopio se pierda, lo que es muy factible que suceda si es que no 
se contrata para la fase de operación. 
 
En uso de la palabra, el Dr. José Antonio de la Peña comentó que hay varios puntos 
importantes sobre la conformación de esta Asociación Civil y  de Fomento a la 
Astronomía Mexicana que no tiene nada que ver con el CONACYT; dijo que eso se 
puede hacer y que no tiene nada que ver con esta Junta de Gobierno.  
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Indicó que existía un planteamiento general sobre un mecanismo de transferencia de 
recursos a esa Asociación, un mecanismo de transferencia del telescopio y del 
funcionamiento de la administración del telescopio en esa Asociación, que a su vez 
se transferiría a otra asociación ya con la participación de la Universidad de 
Massachussets. Todo ese mecanismo –indicó- no ha sido planteado en sus términos 
detallados y es muy importante que se tengan todos lo lineamientos y que se haga 
un estudio de parte del Jurídico del CONACYT de esos detalles. Entendemos 
también que se requiere un tiempo de respuesta corto, entonces el planteamiento 
seria que se haga llegar toda la documentación al Jurídico de CONACYT y a los 
miembros de esta  Junta de Gobierno con todos los detalles y sus implicaciones 
legales; que el jurídico de CONACYT analice la documentación en un tiempo 
razonablemente corto, y que se convoque una reunión extraordinaria de esta Junta 
de Gobierno para tomar la decisión sobre este punto en particular. Con esta 
propuesta –indicó- entiendo que estoy reflejando la posición del Dr. Asomoza, del Dr. 
Pedro Hugo Hernández y del Lic. Domínguez, por lo que creo que quedaríamos 
mucho más satisfechos de tener un dictamen jurídico en ese sentido y tratar de que 
éste se dé en plazos lo más cortos posibles.  
 
En uso de la palabra, el Dr. Asomoza comentó que con las exposiciones hechas se 
aclararon varias dudas y coincidió en la necesidad de cerrar el análisis rápidamente a 
efecto de evitar perder la oportunidad que se tiene. 
  
El Lic. Espinosa preguntó si  la documentación se enviaría a través de la Dirección 
Adjunta de Desarrollo Científico y Académico o directamente al Jurídico, con una 
copia electrónica para los miembros de la Junta de Gobierno, esto último en lo que 
todos estuvieron de acuerdo. 
 
El Lic. Cortés comentó que tiene un año como titular de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos del CONACYT y que es la primera vez que tiene conocimiento de este 
tema. Indicó que si bien este asunto se discute desde hace dos años, lo cierto es que 
hasta ahora ha sido retomado en la administración del actual Director General que 
empezó en diciembre de 2006. 
 
En este sentido, el Lic. Cortés ofreció analizar el asunto y revisarlo con la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y con la Secretaría de la Función Pública, como 
Dependencias Globalizadoras, en cuanto a las facultades que se tienen al respecto y 
para analizar las responsabilidades de los recursos que salen del INAOE para este 
financiamiento. 
  
El Dr. José Antonio de la Peña indicó nuevamente que hay un compromiso por parte 
del CONACYT de que las cosas se hagan lo más rápido posible y en ese sentido se 
está convocando a una reunión extraordinaria, en donde consideraba que todo 
mundo estaba de acuerdo; siendo así, preguntó a los Vocales si estarían de acuerdo 
con esto. Al estar todos de acuerdo el Lic. Espinosa preguntó si era pertinente enviar 
electrónicamente copia de la documentación a todos, a lo que el Dr. de la Peña 
respondió afirmativamente.  



  
  
 Acta de la Primera Sesión Ordinaria 2007                                          

Este documento forma parte de un expediente clasificado como Reservado, en términos de lo dispuesto en el artículo 13, fracción V y del artículo 14, fracción VI de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
 

19

 
El Lic. Cortes sugirió que la reunión extraordinaria debería ser a un plazo que no 
sobrepasara el mes de junio. 
 
Antes de pasar al siguiente punto del orden de día, el Dr. de la Peña informó que  en 
ese momento se  estaba repartiendo entre los Vocales la cédula de evolución para 
que emitieran su calificación sobre el desempeño del Instituto durante el año 2006. 
Una vez que fue requisitada la cedula de evaluación y revisados los resultados, el Dr. 
de la Peña informó que la calificación es de 9.7 y felicitaba al Instituto por ese 
resultado. 
 
Al no haber más comentarios, se adoptaron los siguientes acuerdos: 
 
 
Acuerdo S- JG- O- 7- I- 2007. La H. Junta de Gobierno del INAOE, aprobó el 

Informe de Autoevaluación 2006 presentado por el Titular del INAOE, con la 
solicitud al Instituto de atender las recomendaciones vertidas por Vocales y 
Comisarios Públicos. 

 
Acuerdo R- JG- O- 8- I- 2007. La H. Junta de Gobierno del INAOE, autoriza al 

Centro se lleve a cabo una sesión extraordinaria antes de la siguiente sesión 
para sustentar jurídica y normativamente la conformación de una Asociación 
Civil que será la encargada de operar el GTM. 

 
Acuerdo R- JG- O- 9- I- 2007. La H. Junta de Gobierno del INAOE, en el ejercicio de 

las atribuciones que le confiere los artículos 56 fracción XIII y 59 fracción VI de 
la Ley de Ciencia y Tecnología, y habiendo conocido el Informe de 
Autoevaluación presentado por el Titular del Centro, y considerando la 
evaluación realizada por el Comité de Evaluación Externo y habiendo conocido 
el informe del Titular, se pronunció sobre el desempeño institucional del 
Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, relativo al ejercicio del 
año 2006 en los siguientes términos: En suma, la evaluación que la Junta de 
Gobierno emitió sobre el desempeño institucional del INAOE durante el año 
2006, fue definido como Excelente, con un promedio de 9.7.  

 
 
7.  PRESENTACIÓN DEL CALENDARIO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN 

ESTRATÉGICO DEL CONVENIO DE ADMINISTRACIÓN POR RESULTADOS, 
LOS INDICADORES DE DESEMPEÑO Y EL PROGRAMA DE TRABAJO Y 
PRESUPUESTO PARA 2008.  

 
 
El Dr. José Antonio de la Peña Mena, sometió a consideración de los Vocales el 
calendario para la actualización del plan estratégico del Convenio de Administración 
por Resultados, los indicadores de desempeño y el Programa de Trabajo y 
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Presupuesto para 2007. Asimismo señaló que en las carpetas se encontraba 
incorporada la información respectiva. 
 
Al respecto, el Lic. Mario Alberto Domínguez Acosta comentó que el cronograma 
incluido en la documentación enviada a los señores Vocales presenta  fecha de 
conclusión al mes de octubre, por lo que solicitó fuese  ajustado a fin de concluir las 
actividades el 30 de agosto del presente año, esto, con el objetivo de dar 
cumplimiento al artículo 59 de la Ley de Ciencia y Tecnología, así como, al artículo 
Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la 
misma. 
 
Al no haber más comentarios, se adoptó el siguiente: 
 
Acuerdo R- JG- O- 10- I- 2007. La H. Junta de Gobierno del INAOE, aprobó el 

calendario para la actualización del Plan Estratégico del Convenio de 
Administración por Resultados, los Indicadores de Desempeño y el Programa 
de Trabajo y Presupuesto para 2008, con la solicitud del representante de la 
SHCP de que  sea ajustado a fin de concluir las actividades el 30 de agosto 
del presente año. 

 
 
8. PRESENTACIÓN DEL REPORTE DEL ESTADO Y MOVIMIENTOS DEL 

FIDEICOMISO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO 
TECNOLÓGICO DEL INAOE, CONFORME A LO SEÑALADO EN EL 
ARTÍCULO 26 FRACCIÓN VI DE LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 

 
El Dr. José Antonio de la Peña Mena, sometió a consideración de los Vocales 
Reporte del Estado y Movimientos del Fideicomiso de Investigación Científica y 
Desarrollo Tecnológico del INAOE, Conforme a lo señalado en el Artículo 26 Fracción 
VI de la Ley De Ciencia y Tecnología. Asimismo señaló que en las carpetas se 
encontraba incorporada la información respectiva 
 
Al respecto, el Lic. Mario Alberto Domínguez Acosta solicitó se agregue información 
sobre los proyectos que se han financiado con los fondos del Fideicomiso. 
 
Al no haber más comentarios, se adoptó el siguiente: 
 
Acuerdo R- JG- O- 11- I- 2007. La H. Junta de Gobierno del INAOE, dio por 

presentado el reporte del estado y movimientos del Fideicomiso de 
Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del INAOE, conforme a lo 
señalado en el artículo 26 Fracción VI de la Ley de Ciencia y Tecnología, con 
la solicitud del representante de la SHCP de que en las próximas reuniones, el 
INAOE presente un reporte de los proyectos que son apoyados con los 
recursos del Fideicomiso.  
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9.  PRESENTACIÓN DEL INFORME DE SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO 
DE LOS ASPECTOS NORMATIVOS, PRESUPUESTALES Y PROGRAMAS 
PREVISTOS EN EL PEF 2007, ASÍ COMO EN EL DECRETO DE ASTERIDAD 
Y SUS LINEAMIENTOS DE APLICACIÓN Y SEGUIMIENTO, SOLICITADO 
POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

 
El Dr. José Antonio de la Peña sometió a consideración de la H. Junta de Gobierno la 
presentación del informe de seguimiento del cumplimiento de los aspectos 
normativos presupuestales y programas previstos en el PEF 2007, así como en el 
Decreto de Austeridad y sus lineamientos de aplicación y seguimiento, solicitado por 
la Secretaría de la Función Pública, preguntando a los señores Consejeros si existía 
algún comentario al respecto. 
 
Al no existir más comentarios, se adoptó el siguiente acuerdo: 

 
Acuerdo R- JG- O- 12- I- 2007: La H. Junta de Gobierno del INAOE se dio por 

enterada del informe de seguimiento del cumplimiento de los aspectos 
normativos presupuestales y programas previstos en el PEF 2007, así como en 
el Decreto de Austeridad y sus lineamientos de aplicación y seguimiento, 
solicitado por la Secretaría de la Función Pública. 

 
 
10. PRESENTACIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL CALENDARIO DE 

SESIONES  ORDINARIAS DE ÓRGANO DE GOBIERNO 2007.  
 
El Dr. José Antonio de la Peña Mena sometió a consideración de los presentes el 
calendario de sesiones de Órgano de Gobierno para el año 2007, considerando 
como la primera sesión del año, la que se estaba llevando a cabo en ese momento y 
la segunda a  celebrarse en el mes de octubre,  cuya fecha y lugar se informarán con 
oportunidad a Vocales y Comisarios, toda vez que habrá que consensuarse con la 
agenda del Director General del CONACYT.  
 
Al no haber comentarios, se adoptó el siguiente acuerdo:  
 
Acuerdo R- JG- O-13- I- 2007. La H. Junta de Gobierno del INAOE aprobó el 

calendario de sesiones ordinarias de Órgano de Gobierno para el año 2007, el 
cual considera como la primera del año la celebrada en ese día y hora y la 
segunda, a celebrase en el mes de octubre, cuya fecha y lugar se informarán 
con oportunidad, por estar pendiente de consensuarse con la agenda del 
Director General del CONACYT.  

 
 
11. SOLICITUD DE ACUERDOS AL ÓRGANO DE GOBIERNO. 
 
El Dr. José Antonio de la Peña Mena indico que los puntos 1.2.3.4.9y10 del orden del 
día son de carácter administrativo y se consideren un paquete (en lo sucesivo se 
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solicita al Instituto asentar el planteamiento en cada solicitud de acuerdo, con su 
respectivo sustento legal y en su caso, montos presupuestales. Así como los 
comentarios de inversión vertidos en cada uno de éstos, especialmente los 
formulados por las de Dependencias Globalizadoras). 
 
 
11.1  Presentación y Aprobación, en su caso de los Proyectos Estratégicos de  

Inversión. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 56 fracción II de la Ley de Ciencia y 
Tecnología se solicita a la Junta de Gobierno la Aprobación, en su caso de los 
Proyectos Estratégicos de Inversión. 
 
Al respecto, el Lic. Mario Alberto Domínguez Acosta consideraba que había un 
problema de suma, pues en el planteamiento no quedaba claro si se estaban 
solicitando $2.5 o $3.9 millones de pesos. 
 
Al respecto, el Dr. Alfonso Serrano señaló que se trataba de 2.5 millones de pesos, 
por lo que se haría la corrección correspondiente. 
 
Al no haber más comentarios, se adoptó el siguiente: 
 
Acuerdo S- JG- O- 14- I- 2007.La H. Junta de Gobierno del INAOE, aprobó los 

Proyectos Estratégicos de Inversión que se presentaran en su oportunidad 
para concursar por recursos adicionales, a través de la convocatoria que en su 
momento pudiera emitir el CONACYT por un monto de $3.9 millones de pesos. 

 
11.2  Aprobación del Programa integral de inversión 2007. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 56 fracción II de la Ley de Ciencia y 
Tecnología, se somete a consideración de la Junta de Gobierno Programa integral de 
inversión 2007 por un monto de $56’954,934.00 pesos. 
 
Sobre el particular,  solicitó conciliar las cifras de acuerdo a las que tiene SHCP y que 
se han autorizado al INAOE, pues no éstas no coincidían.  
 
Al no haber más comentarios, se adoptó el siguiente: 
 
Acuerdo S- JG- O- 15- I- 2007. De conformidad con lo establecido en el articulo 56 

fracción II de la Ley de Ciencia y Tecnología, La H. Junta de Gobierno, aprobó 
el Programa integral de inversión 2007 por un monto de $56’954,934.00   
pesos, con la solicitud de la SHCP de conciliar las cifras con las autorizadas 
por la SHCP. 

 
 
11.3 Adecuaciones presupuestarias. 
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Con fundamento en lo establecido en el artículo 56 fracción III de la Ley de Ciencia y 
Tecnología se solicita a la Junta de Gobierno se autorice para modificar el flujo de 
efectivo de recursos fiscales, como se detalla a continuación: 
 

a) Transferencia Compensada del Capitulo 2000 “Materiales y Suministros”,  
capitulo 3000 “Servicios Generales” al capitulo 6000 “Obra Pública” por un 
importe de $12,400.0 miles de pesos, y transferencia del capitulo 4000 “Becas”, 
entre Actividades Institucionales por un importe de $6,500.0 miles de pesos. 

 
b) Modificación al presupuesto de recursos fiscales por el incremento salarial, 

promociones al personal de investigación y actualizaciones de prima de 
antigüedad, por un importe de $5,998.6 miles de pesos. 

 
c) Se presenta a esta H. Junta de Gobierno la ampliación presupuestal derivada 

de la restitución de recursos, mismo que fue dado a conocer mediante Oficio 
de Afectación Presupuestaria 2007-38-90X-02. 

 
 
Al respecto, el Lic. Mario Alberto Domínguez señaló que sería conveniente actualizar 
el flujo de efectivo a partir  de un traspaso interno que ya había hecho al Instituto, por 
lo que sería a partir de $6.5 millones  y no sobre los $12.4 millones de pesos. 
 
Al no haber más comentarios, se adoptó el siguiente: 
 
Acuerdo S- JG- O- 16- I- 2007.  La H. Junta de Gobierno, aprobó las modificaciones 

al flujo de efectivo de recursos fiscales por un monto de $6.5 millones de pesos.  
 
 
11.4  Gastos de comunicación social. 
 
En el marco de las disposiciones de austeridad en materia de comunicación social, 
en 2007 el INAOE no planea realizar ninguna erogación en el rubro de radio y 
televisión. En años anteriores en el Instituto se han ejercido recursos únicamente 
para inserciones y publicaciones propias de la operación de las dependencias y 
entidades que no formen parte de campañas, así como de  difusión de mensajes 
comerciales para promover la venta de productos o servicios, con un presupuesto 
programado para el ejercicio 2007 de $40.0 miles de pesos. 
 
El Dr. José Guichard señaló que lo anterior, no quiere decir que el INAOE no lleve a 
cabo actividades de comunicación social ya que como se detalla en el Informe de 
Autoevaluación, se ha realizado una importante y vasta labor de promoción en 
medios informativos. Sin embargo, el Departamento de Difusión Científica redoblará 
sus esfuerzos para que el INAOE tenga una mayor presencia en medios de 
comunicación, locales, nacionales y, en algunos casos, internacionales, apegándose 
a los lineamientos de austeridad.  
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Sobre el particular, el representante de la SHCP, Lic. Mario Alberto Domínguez 
señaló que el planteamiento del Instituto no era claro, pues no se entendía si se iban 
o no a gastar los $40 mil pesos o cuánto se estaba solicitando ejercer por este 
concepto. 
 
Al respecto el Dr. Guichard respondido que se planea ejercer un monto de $40 mil 
pesos. 
 
Al no haber más comentarios se adoptó el siguiente: 
 
Acuerdo R- JG- O- 17- I- 2007. La H. Junta de Gobierno, aprobó los el presupuesto 

a  ejercer por concepto de Gastos de Comunicación Social para el ejercicio 
2007 la cantidad de $40 mil pesos. 

 
 
11.5  Aprobación del Estimulo Anual al personal de mando, administrativo, 

técnico y manual, por el cumplimiento de las metas institucionales, 
conforme a la calificación integral que otorgue este H. Órgano de 
Gobierno. 

 
En uso de la palabra, el Dr. José Antonio de la Peña Mena indicó que se retiraba este 
punto del orden del día, pues la Secretaría de Hacienda y de Crédito Público y la 
Secretaria de la Función Pública no han emitido los lineamientos en la materia, tal y 
como lo establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y a 
lo señalado en la Cláusula Décima del Convenio de Desempeño de los Centros 
CONACYT, en lo que hubo consenso. 
 
Al no haber más comentarios, se adoptó el siguiente: 
 
Acuerdo S- JG- O- 18- I- 2007.  La H. Junta de Gobierno pospuso la aprobación de 

este acuerdo relativo al Estimulo Anual al personal de mando, administrativo, 
técnico y manual, por el cumplimiento de las metas institucionales, conforme 
a la calificación integral que otorgue este H. Órgano de Gobierno,  hasta que 
las Secretarias: de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública 
emitan los lineamientos sobre este tema, lo anterior, de acuerdo a lo que 
establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, así 
como lo establecido en la cláusula Décima del convenio del desempeño de 
los Centros CONACYT. 

 
 
11.6  Ampliación presupuestal derivada del incremento salarial al personal 

académico, administrativo y de apoyo. 
 
Se solicita a este H. Órgano de Gobierno su autorización para la ampliación 
presupuestal al capítulo 1000 Servicios Personales derivada del incremento salarial 
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al personal académico, administrativo y de apoyo  del incremento del 1.4 % de 
prestaciones por un importe de $4,409.4 miles de pesos para el ejercicio 2007. 
 
Al respecto, el Lic. Mario Alberto Domínguez solicitó se aprobara sin precisar los 
montos toda vez que el Gobierno Federal aún no emitía la política salarial para el 
presente ejercicio. 
 
Al no haber más comentarios, se adoptó el siguiente: 
 
 
 
Acuerdo R- JG- O- 19- I- 2007.  La H. Junta de Gobierno aprobó la ampliación 

presupuestal derivada del incremento salarial al personal académico, 
administrativo y de apoyo, estando pendiente de precisar los montos, en 
tanto la Secretaria de Hacienda y Crédito Público de a conocer la Política 
Salarial para el ejercicio 2007 de los Centros Públicos de Investigación. 

 
 
11.7  Aprobación del Estatuto del Personal Académico y del Estatuto Orgánico 

del Instituto. 
 
Se somete a consideración de la Junta de Gobierno la aprobación del Estatuto del 
Personal Académico y del Estatuto Orgánico del Instituto. 
 
Al respecto, el Lic. Mario Alberto Domínguez, señaló que en los artículos 6,23 32 del 
Estatuto Orgánico, se mencionaba una categoría, y que al respecto tenía la duda 
sobre el Investigador Emérito ya que él veía que el inconveniente de aceptar esta 
categoría  que en  determinado momento se pudiera crear un precedente de que 
ésta existe y tener un efecto horizontal en otros Centros del Sistema CONACYT. 
 
Sobre el particular, el Dr. José Guichard mencionó que esta categoría era totalmente 
honorífica que no representaba ninguna retribución y se otorgaba a la persona que 
por méritos extraordinarios ha llegado a cierto nivel de trabajo en el Instituto,  que de 
hecho existe en otros centros del sistema CONACYT, y que en esos términos estaba 
plasmado en el Estatuto Orgánico. 
 
Por su parte, Lic. Juan Francisco Cortés Coronado, Director Adjunto de Asuntos 
Jurídicos del CONACYT, señaló que era necesario que el Estatuto Orgánico fuese 
aprobado en su términos, más no en lo general, y que si hubiese algunas 
observaciones de forma,  éstas se atenderían para perfeccionar el documento y que, 
en su caso, se analice en la sesión extraordinaria a celebrarse en fecha próxima, en 
lo que hubo consenso. 
 
Por lo que corresponde al Estatuto del Personal Académico consideró conveniente 
se pospusiera su aprobación y se revisara más detalladamente en la próxima sesión 
extraordinaria de la Junta de Gobierno. 
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Al no haber más comentarios, se adoptó el siguiente: 
 
Acuerdo S- JG- O- 20- I- 2007. La H. Junta de Gobierno, aprobó el Estatuto 

Orgánico del Instituto, en la inteligencia de que si hubiesen algunas 
observaciones por parte del Jurídico del CONACYT, éstas deberán ser 
consideradas en el documento. Con relación al Estatuto del Personal 
Académico se pospone su aprobación hasta que sea revisado por el Jurídico 
del CONACYT y se presente de manera más detallada en la sesión 
extraordinaria de la Junta de Gobierno, a celebrarse en fecha próxima. 

 
 
11.8 Aprobación de las Reglas de Operación del Fideicomiso de Investigación 

Científica y Desarrollo Tecnológico del INAOE. 
 
Con base en el artículo 56 fracción VII de la Ley de Ciencia y Tecnología, se someten 
a consideración de este H. Órgano de Gobierno, para su aprobación, las Reglas de 
Operación del Fideicomiso, mismas que se elaboraron conforme al modelo básico 
proporcionado por el Conacyt y finalmente fueron validadas por la Dirección Adjunta 
de Asuntos Jurídicos del mismo Consejo.. 
 
Por su parte, el Lic. Mario Alberto Domínguez preguntó si estas Reglas ya habían 
sido validadas por el Jurídico del CONACYT. 
 
Al respecto, el Lic. Juan Francisco Cortés Coronado, señaló que tenía algunas 
observaciones de forma que habría que incorporar al documento, por lo que sería 
conveniente posponer su aprobación y que se presenten en la próxima sesión 
extraordinaria de la Junta de Gobierno. 
 
Al no haber más comentarios, se adoptó el siguiente: 
 
Acuerdo S- JG- O- 21- I- 2007. La H. Junta de Gobierno, pospuso la aprobación de 

las Reglas de Operación del Fideicomiso de Investigación Científica y 
Desarrollo Tecnológico del INAOE para ser presentadas nuevamente en la 
próxima sesión extraordinaria de Órgano de Gobierno, en tanto se incorporan 
las observaciones formuladas por el Jurídico del CONACYT. 

 
 
11.9 Aprobación de los Tabuladores y Distribución de Percepciones Totales 

Anuales Brutas y Netas del Personal de Mandos Medios y Superiores. 
 
Con base en el artículo 56 Fracción IX de la Ley de Ciencia y Tecnología, se so mete 
a este H. Órgano de Gobierno, para su aprobación, el Tabulador de Percepciones del 
personal de mando de la institución y su correspondiente distribución de 
percepciones totales anuales brutas y netas, a fin de dar cumplimiento a los 
numerales 4 al 7 de los “Lineamientos específicos para la aplicación y seguimiento 
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de las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la Administración Pública 
Federal”. 
  
Al no haber comentarios al respecto, se adoptó el siguiente: 
 
Acuerdo R- JG- O- 22- I- 2007. La H. Junta de Gobierno del INAOE, aprobó los 

Tabuladores y Distribución de Percepciones Totales Anuales Brutas y Netas 
del Personal de Mandos Medios y Superiores, atendiendo la normatividad 
vigente en la materia. 

 
 
11.10 Aprobación a la Modificación del Programa de Honorarios 2007. 
 
De conformidad a lo establecido en el artículo 44 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 2007, se somete a este H. Órgano 
de Gobierno, para su aprobación, la modificación del Programa Anual de Honorarios 
2007 por un  monto de $216,386.00 pesos, el cual considera un solo contrato. 
 
Al respecto, el representante de la SHCP, Lic. Mario Alberto Domínguez señaló que 
el fundamento legal de la solicitud no era correcto pues el PEF no llegaba hasta el 
artículo 44 y cuestionó por qué disminuyó el monto total de este Programa con 
respecto a lo registrado ante la SHCP. 
 
El Dr. Guichard informó que disminuyó porque se había ajustado el monto de un 
contrato. 
 
Al no haber más comentarios, se adoptó el siguiente: 
 
Acuerdo R- JG- O- 23- I- 2007. La H. Junta de Gobierno, aprobó el Programa Anual 

de Honorarios 2007 por un monto de $216,386.00 pesos.  
 
 
11.11  Aprobación de los Lineamientos sobre Propiedad Intelectual. 
 
Se somete a consideración de la Junta de Gobierno los Lineamientos sobre 
Propiedad Intelectual del Instituto. 
 
Al respecto, el Dr. José Guichard señaló que raíz de las modificaciones a diversas 
leyes, el INAOE hizo una revisión para trabajar de manera directa con las empresas. 
Asimismo, el Dr. Alfonso Serrano informó que era el Órgano de Gobierno quien debía 
validarlo,  no el Jurídico del CONACYT. 
 
El Lic. Juan Francisco Cortés señaló que independientemente de que si era o no 
facultad del Órgano de Gobierno su validación, el documento ya  había sido  revisado 
por el CONACYT. 
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El Dr. José Guichard informó que debido a los conflictos de interés este asunto 
debería ser resuelto por el Órgano de Gobierno. 
 
Al respecto, el Lic. Juan Francisco Cortés sugirió presentar el documento en la 
próxima sesión extraordinaria, en lo que hubo consenso. 
 
Al no haber más comentarios, se adoptó el siguiente: 
 
Acuerdo R- JG- O- 24- I- 2007. La H. Junta de Gobierno del INAOE, dio por 

presentado los Lineamientos en Materia de Propiedad Intelectual, del Instituto, 
el cual deberá ser presentado nuevamente  en la próxima sesión 
extraordinaria del Instituto, con las recomendaciones que al efecto emita la 
Dirección Adjunta de Asuntos Jurídicos del CONACYT. 

 
 
11.12 Aprobación, de los Manuales Generales de Organización, Políticas y 

procedimientos de la Dirección General, Dirección de Desarrollo 
Tecnológico, Dirección de Formación Académica y de la Dirección de 
Investigación. 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 9º fracción VII del decreto por el cual se 
reestructura el INAOE, se somete a consideración de la Junta de Gobierno los 
siguientes Manuales Generales de Organización, Políticas y Procedimientos de:  
 
Dirección General 
Dirección de Desarrollo Tecnológico 
Dirección de Formación Académica y, 
Dirección de Investigación. 
 
Al no haber comentarios, se adoptó el siguiente: 
 
Acuerdo R- JG- O- 25- I- 2007. La H. Junta de Gobierno  aprobó los Manuales 

Generales de Organización, Políticas y procedimientos de la Dirección 
General, Dirección de Desarrollo Tecnológico, Dirección de Formación 
Académica y de la Dirección de Investigación. 

 
 
11.13 Aprobación de los Nombramientos de la M. A. Gloria A. Castro Ibarra 

como Subdirectora de Recursos Materiales y Servicios Generales, y del 
C. P. Luís Carvajal Pérez como Subdirector de Recursos Humanos. 

 
De acuerdo a lo establecido en la fracción XI  del artículo 58 de la Ley Federal de 
Entidades Paraestatales y de la fracción XIX del artículo 20 del Decreto de 
Reestructuración del INAOE emitido el 13 de octubre de 2006, se presenta a la 
consideración de ésta H. Junta de Gobierno la propuesta de la M. A. Gloria A. Castro 
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Ibarra como Subdirectora de Recursos Materiales y Servicios Generales, y del C. P. 
Luís Carvajal Pérez como Subdirector de Recursos Humanos. 
 
Al respecto, el representante de la SHCP, Lic. Mario Alberto Domínguez solicitó que  
en este tipo de solicitudes se precise la fecha de inicio de los nombramientos. 
 
Al no haber más comentarios, se adoptó el siguiente: 
 
Acuerdo R- JG- O- 26- I- 2007.  La H. Junta de Gobierno del INAOE aprobó los 

siguientes nombramientos: A la M. A. Gloria A. Castro Ibarra como 
Subdirectora de Recursos Materiales y Servicios Generales a partir del 1 de 
Enero de 2006 y del C. P. Luís Carvajal Pérez como Subdirector de Recursos 
Humanos a partir del 1 de Enero de 2006. 

 
 
11.14 Aprobación para la incorporación de dos miembros de la Comisión 

Dictaminadora Externa 
 
Con base en el Título IV, Capítulo 1, Artículo 40 del Estatuto del Personal Académico 
del INAOE, dos miembros de la Comisión Dictaminadora Externa (CDE) deberán ser 
renovados. Por tal motivo, y tomando en cuenta que la CDE debe estar integrada por 
científicos que gocen de reconocido prestigio en los campos del conocimiento 
científico y tecnológico que se cultivan en el Instituto, el INAOE somete a 
consideración a los Doctores Edgar Sánchez Sinencio  y Wilfrido A. Moreno, como 
candidatos para dicha comisión. 
 
Al respecto, el Lic. Mario Alberto Domínguez preguntó si ya se había hecho la 
solicitud formal ante la Coordinadora de Sector a lo que el Dr. José Guichard 
contestó afirmativamente. 
 
Al no haber más comentarios, se adoptó el siguiente: 
 
Acuerdo R- JG- O- 27- I- 2007.  La H. Junta de Gobierno del INAOE, tuvo a bien 

aprobar la incorporación de los Drs. Edgar Sánchez Sinencio y Wilfrido A. 
Moreno como nuevos miembros de la Comisión Dictaminadora Externa, 
habiéndose realizado ya la solicitud formal por parte del Instituto a la 
Coordinadora Sectorial.  

 
 
12. ASUNTOS GENERALES. 
 

12.1 Presentación del Informe de Seguimiento de los trámites, Servicios, 
Programas y Procesos (TSPP´s) susceptibles de riesgo de 
corrupción, identificados por la entidad, el OIC y los Comisarios 
Públicos. 
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El Dr. José Antonio de la Peña sometió a consideración de la H. Junta de 
Gobierno la presentación del informe de seguimiento de los TSPP´s de la 
entidad, preguntando a los señores Consejeros si existía algún comentario al 
respecto. 

 
Al no existir más comentarios, se adoptó el siguiente acuerdo: 
 

Acuerdo S- JG- O- 28- I- 2007: La H. Junta de Gobierno del INAOE se dio por 
enterada del informe de seguimiento de los TSPP´s, susceptibles de riesgo 
de corrupción, identificados por la entidad, OIC y los Comisarios Públicos. 

 
12.2 Presentación del Informe del órgano Interno de Control. 

 
El Dr. José Antonio de la Peña sometió a consideración de la H. Junta de 
Gobierno la presentación del informe del Órgano Interno de Control, 
preguntando a los señores Consejeros si existía algún comentario al 
respecto. 
 
Al no existir más comentarios, se adoptó el siguiente acuerdo: 
 

Acuerdo R- JG- O- 29- I- 2007: La H. Junta de Gobierno del INAOE se dio por 
enterada del informe presentado por el Titular del Órgano Interno de 
Control. 

 
 
13. REVISIÓN Y RATIFICACIÓN, EN SU CASO, DE LOS ACUERDOS 

ADOPTADOS POR EL ÓRGANO DE GOBIERNO. 
 
El Dr. José Antonio de la Peña solicitó al Prosecretario de la sesión diera lectura a los 
acuerdos adoptados en la sesión para proceder a su ratificación, en su caso. 
 
Una vez ratificados los acuerdos, el Dr. José Antonio de la Peña agradeció a los 
presentes su participación dando por concluida la sesión el mismo día de su inicio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 DR. JOSÉ ANTONIO DE LA PEÑA MENA           LIC. HECTOR GARCIA MEDINA 
      PRESIDENTE SUPLENTE       SECRETARIO 
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Última hoja del acta de la primera sesión ordinaria de 2007, de la Junta de Gobierno del INAOE, celebrada el 24 
de abril en la Ciudad de Zapopan, Jalisco.  
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